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"Decen¡o de las Personas con D¡scapac¡dad en el Perú'
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

DIRECTIVA GENERAL NO OO¿I 2016 - FONDEPES/SG

"pRocED¡MrENTo PARA tl lrelctÓt¡ DE REcLAMoS PRESENTADoS EN EL
LIBRO DE RECLAMACIONES DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO.

FONDEPES"

Formulada por: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - OGPP

I. OBJETIVO

Establecer las normas para regular los procedimientos para la adecuada atención de

los reclamos presentados por los usuarios en el Libro de Reclamaciones fís¡co y/o

virtual a través del portal institucional del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero.

II. FINALIDAD

Establecer los criterios y l¡neamientos estandar¡zados para la atención de los reclamos
que presenten los usuarios, dentro del plazo estipulado, así como coadyuvar a la
mejoia de la calidad de los servicios que se brindan en el Fondo Nacional de

Desarrollo Pesquero.

III. BASE LEGAL

3.1 Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General-

3.2 Ley No 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gest¡ón del Estado

3.3 Ley tto 2Z8tS, Ley Oel Cóaigo de Ética de la Función Pública y su modificatoria

Ley No 28496.
3.4 Decreto Ley N" 25977 Ley General de Pesca (Artículo 57")

3.5 Decreto Supremo No 033-2005-PCM, Reglamento de la Ley del Código de

Ética de la Función Pública.
3.6 Decreto Supremo N' 012-200 |-PE, que aprueba el Reglamento de la Ley

General de Pesca.
3.7 Decreto Supremo No 042 - 201 I -PCM, que establece la obligación de las

entidades dél Sector Publico de contar con un Libro de Reclamaciones y su

modificatoria aprobada con Decreto Supremo No 061-2014-PCM'

3.8 Resolución de Contraloría N' 367-2015-CG, que aprueba la directiva

verificación del cumplimiento de la obligación de las entidades de contar con

un Libro de Reclamaciones.
3.9 Resolución M¡nisterial N" 346-2012-PRODUCE, aprueba Reglamento de

Organización y Funciones del FONDEPES.
3.10 Relolución de Secretaría ceneral No 008-2016-FONDEPES/SG, aprueba la

Directiva No O1-2016-FONDEPES/SG "Normas para la Formulación,

Aorobación. Modificación de Directivas en el Fondo Nacional de Desarrollo

Pesquero - FONDEPES".

IV. ALCANCE

Las disoosiciones establecidas en la presente Directiva General son de obligatorio

cumplimiento para todos/as los func¡onarios y servidores, que ¡ndepend¡entemente de

su iégimen laboral o relación contractual con el Fondo Nacional de Desarrollo
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Pesquero, el FoNDEPES, part¡cipan en la atención de los usuarios y de los reclamos

Dresentados.

V. RESPONSABILIDAD

5.1 Son responsables del cumpl¡miento de la presente directiva el funcionario y/o

servidor, que independientemente de su régimen laboral o relación contractual

con el FOÑDEPES, participan en la atención de los usuarios y de los reclamos

presentados.

5.2 El Área de Tecnologías de la Información y comunicaciones de la oficina

General de Adminisiración es responsable de br¡ndar el soporte técnico y

mantenimiento del aplicativo de L¡bro de Reclamaciones web, garant¡zando su

adecuado funcionam¡ento y realizando las ¡mplementac¡ones pertinentes para el

alcance del objet¡vo de la presente Directiva'

5.3 El Funcionario Responsable del Libro de Reclamaciones es responsable de la

imp|ementaciónysupervisióndelodispuestoen|apresentedirectiva,asícomo
de|arespuestaqueseentreguea|usuario,informandoSemestra|mentea|a
secretaría General sobre el estado s¡tuacional y la atención de los reclamos

presentados por los usuar¡os, en el cual se inclu¡rá, de ser el caso, las acciones

que los órganos prestadores del servicio materia del reclamo han adoptado para

evitar el aóontecimiento de hechos similares en el futuro y mejorar la calidad de

los servicios que se br¡nda.

VI. NORMASGENERALES

S.lDesignaciónde|Funcionario/aResponsab|edeILibrodeRec|amaciones

6.1 .1 Los responsables de implementar y operar el Libro de Reclamac¡ones

físico y virtual en el FONDEPES, serán designados con Resolución

Jefatural.

6.2 Habilitación de¡ Libro de Reclamaciones

6.2.lLaSedeCentralde|FoNDEPEScontaráconLibrodeRec|amaciones
Físico Y Virtual.

6'2.2LasZona|esydemásdependenciasadscritas,contaráncone|Librode
Rec|amacionesfísicoyvirtua|.Laszona|escontaráncone|Librode
Reclamaciones físico yiambién orientarán al usuario el acceso al Libro de

Reclamaciones V¡rtual.

6.2.3Losrec|amospresentadosene|LibrodeRec|amacionesVirtua|serán
derivados automáticamente al correo del Funcionario designado

6.3 Características del Libro de Reclamaciones

6.3.1 El L¡bro de Reclamaciones deberá constar de manera física y/o virtual'
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6.3.2 El Libro de Reclamaciones físico estará ubicado en un espacio visible y
accesible, así también protegido del mal uso, este contará con las hojas de
reclamac¡ones desglosables y
correlativamente.

autocoD¡ativas. numeradas

6.3.3 El Libro de Reclamaciones virtual, estará ub¡cado en el portal web del
FONDEPES a cargo de los Funcionarios designados como Responsables
del Libro de Reclamaciones.

6.4 Características de la Hoja del Libro de Reclamaciones Físico

6.4.1 La hoja de reclamación del Libro de Reclamaciones físico, estará
conformado por tres (03) hojas autocopiat¡vas, la primera de las cuales
será constancia de reclamo, la segunda será entregada al usuario al
momento de presentar el reclamo, y la tercera será remitida al órgano
correspondiente para su atención.

6.4.2 La hoja de reclamación del Libro de Reclamaciones deberá contener como
mínimo la siguiente información:

ldentificación de la Hoja de Reclamac¡ón
Numeración correlativa
Fecha de Reclamo
Nombre de la Entidad
ldentificación del usuario (Nombre, Domicilio, DNI/CE, teléfono, correo
electrónico).

f. ldent¡f¡cación de la atención brindada: Descripción de la reclamación
g. Firma del usuario
h. Acc¡ones adoptadas por la Entidad: Detalles.

6.5 Características de la Hoja del L¡bro de Reclamaciones Virtual

6.5.1 El formato de Reclamaciones se ubica en el Portal Web del Fondo nac¡onal
de Desarrollo Pesquero - FONDEPES (anexo 04), el cual deberá contener
obligatoriamente.
a) Numeración correlativa y código de ident¡ficac¡ón.
b) Fecha de reclamo.
c) Nombre, domicilio, número de Documento Nacional de ldent¡dad,

teléfono y correo electrónico del usuar¡o que reclama.
d) Detalle del reclamo.

6.6 De los av¡sos para el acceso al Libro de Reclamaciones

6.6.1 El av¡so físico del Libro de Reclamac¡ones deberá exhibirse en un lugar
visible y fácilmente accesible para el público en las instalaciones de la
Sede Central, zonales y dependencias adscr¡tas; debiéndose indicar y
consignar en los avisos la existencia del Libro de Reclamaciones y el
derecho que poseen los usuarios para solicitarlo, cuando lo consideren
conveniente. El modelo de av¡so (anexo 01) forma parte de la presente
D¡rectiva.

6.6.2 El aviso del Libro de Reclamaciones en el portal web debe ser ub¡cado en
lugar visible y de fácil acceso. Este aviso se constituye en un link de

o.
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enlace al correo electrónico del Funcionar¡o Responsable del Libro de
Reclamaciones.

6.6.3 Para los usuarios que requieran acceder al Libro de Reclamaciones Virtual
en las zonales y dependenc¡as adscritas, se colocará el avlso
correspondlente. El modelo de aviso (anexo 02) forma parte de la presente
Directiva.

VII. PROCEDIMIENTOS

7.1 Recepción del Reclamo - Libro de Reclamaciones (Físico)

7.1.1 S¡ el usuario desea presentar un reclamo respecto al servicio de atención
brindado, será atend¡do por el Funcionario Responsable del Libro de
Reclamac¡ones, quien le orientará en el llenado de la Hoja de Reclamación
física (anexo 03), con información solicitada en la misma, así como su
firma.

7.1.2 Si el usuario decide no consignar alguno de los datos conten¡dos en la hoja
de reclamación física, que no ¡mp¡dan emitir respuesta y ser admit¡do, el
Funcionario Responsable dejará constancia de dicha observación,
prec¡sando el detalle en las Acciones Adoptadas por la Entidad.

7.1 .3 El Funcionario Responsable del Libro de Reclamaciones hará
conoc¡miento del usuario los plazos establecidos Dara la atención
reclamo.

7-1.4Una vez presentado el reclamo, se entregará la segunda autocop¡a del
reclamo, como constancia de su presentación. Así m¡smo procederá a
registrar la reclamación en el Sistema de Trámite Documentario -
SITRADOC para la der¡vac¡ón al órgano correspondiente, con la tercera
hoja autocopia.

7.1 .5 El Funcionario Responsable del L¡bro de Reclamaciones realizará en un
(01) día hábil la derivación al órgano donde el usuario ha recibido atención,
para el informe y acc¡ones correspondientes del responsable del objeto del
reclamo, estableciéndose un plazo para la atención de cinco (05) días
hábiles.

7.1.6 En el caso de presentarse reclamos en las zonales y demás dependenc¡as
adscr¡tas al FONDEPES, en el Libro de Reclamaciones Fís¡co y/o Virtual,
el Coordinador Zonal, admitirá el reclamo y/o procederá a orientar al
usuario el acceso al link en la página web.

7.1.7 Los reclamos adm¡t¡dos en el Libro de Reclamaciones físico en las zonales
y demás dependencias adscritas, serán remitidos en el plazo de un (01)
día hábil, vía correo electrónico conteniendo la hoja de reclamo,
escaneada al Func¡onar¡o Responsable del Libro de Reclamaciones que
corresDonda.
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7.1.8 El superior jerárquico der personar que es objeto de recramo (Director o
Jefe de oficina Generar) responderá en un prazo de cinco (05) dias hábires
adjuntado el informe, el cual debe contener: i) Versión de los hechos
materia del reclamo, ii) las acciones pert¡nentes para atender los
inconvenientes del usuario/a y iii) las medidas correct¡vas adootadas.

7.1.9 Recibida la respuesta ar reclamo, el Funcionario Responsabre der Libro de
Reclamaciones em¡tirá un oficio de respuesta y notificará ar usuar¡o, al
domicil¡o y/o correo erectrónico que hubiera consignado en ra soricitud, en
un plazo de dos (02) días hábiles de rec¡b¡do el informe correspondiente,
procediendo a efectuar al registro en el l¡bro de reclamaciones dando oor
finalizado el trámite.

7.1.1o En ningún caso er procedimiento deberá exceder ros treinta (30) días
hábiles desde ra presentación der recramo conforme a ro estabrecido en el
Decreto Supremo No 042-201 1-pCM.

7.2 Libro de reclamaciones en el portal Web (virtual)

7.2.1 El sistema perm¡tirá er ingreso der formurario soro si er usuario ha
registrado los datos obligatorios.

7 .2-2 El Func¡onario/a Responsable der Libro de Recramaciones virtuar, en el
plazo de un (01) día hábil derivará vía electrónica al órgano competente,
para la emisión de la respuesta por el mismo medio.

7-2.3 El superior jerárquico del personal que es objeto de reclamo (Director o
Jefe de la Oficina General materia de reclamo) dispondrá de un plazo de
cinco (05) días hábiles para hacer llegar el informe referido en el numeral
7.1.8 al Funcionario Responsable del Libro de Reclamaciones respecto a
las actuaciones realizadas y las medidas correctivas adoptadas.

' 
7 .2.4 El Funcionario Responsable del Libro de Reclamaciones virtual, en un

plazo de dos (02) días hábiles, comunicará por vía electrónica al usuario
sobre el reclamo presentado y las actuaciones realizadas por el superior
jerárquico y las medidas adoptadas. Así m¡smo, procederá a archivar las
actuaciones dando por finalizado el trám¡te.

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

8.1 El Funcionar¡o Responsable del Libro de Reclamaciones solicitará al Área oe
Oficina de TecnologÍas de la Informac¡ón de la Oficina General de
Administrac¡ón, la creación del l¡nk Libro de Reclamaciones Web.

8.2 La atención de los reclamos presentados dentro del marco establecido en er
Decreto Supremo No 042-201 I -PCM y su modificatoria, no versan sobre un
defecto de tram¡tación incurrido en un procedimiento administrativo oue se
encuentre en trám¡te ante las distintas dependencias del FONDEpES; toda vez
que para objetar dicho defecto el administrado dispone de la queja administrativa
establecida en la Ley No 27444 - Ley del procedimiento Administrat¡vo Generar.
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En caso de extrav¡ó y/o pérdida del Libro de Reclamaciones o de alguna varias
hojas de reclamación que lo integran, deberá realizarse la denuncia policial

coirespondiente en un plazo máximo de dos (02) días hábiles, de ocurrido el

hecho e informar a la Secretaría General, adjuntando copia de la denuncia.

El Funcionario Responsable del Libro de Reclamaciones, emitirá de manera

semestral los informes correspondientes, a la Secretaría General.

El Libro de Reclamaciones y sus actuaciones se conservará por el t¡empo de dos
(02) años, contados desde la fecha de registro de cada reclamo; pasado dicho

oeríodo se transferirá al Archivo Central del FONDEPES para su respect¡va

custodia.

8.4

8.5

IX. ANEXOS

ANEXO 01: Modelo de aviso del Libro de Reclamaciones Físico

ANEXO 02: Modelo de aviso del Libro de Reclamaciones Virtual

ANEXO 03: Modelo de Hoja del L¡bro de Reclamaciones Físico
ANEXO 04: Modelo de formato para Libro de Reclamaciones Virtual

ANEXO 05: Glosario.
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ANEXO NO OI
MODELO DE AVISO PARA LIBRO DE RECLAMACIONES FISICO

é\w
L. VASQLIEZ

Libro de
Reclannaciones

De conformidad con lo establecido en el Artículo
30 del Decreto Supremo No 042-2011-PCM, el

Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero -
FONDEPES cuenta con el Libro de
Reclamaciones a tu disposición.

Solicítalo para registrar el reclamo que tengas
por el servicio brindado.
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ANEXO 02
MODELO DE AVISO PARA LIBRO DE RECLAIUIACIONES VIRTUAL

Libro de
Reclarnaciones

De conformidad con lo establecido en el Artículo 3o

del Decreto Supremo N'042-2011-PCM, el Fondo
Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES

cuenta con el Libro de Reclamaciones Virtual a tu
disposición.

Puedes acceder:

htpp://www.fondepes.gob.pe/libro-reclamaciones-
fondepes/formulario.php
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ANEXO 03
MODELO DE HOJA DEL LIBRO DE RECLAMACIONES FíSICO

LIBRO DE RECLAMACIONES

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO - FONDEPES

Teléfono Fijo: Teléfono Móvil:

Teléfono Fijo: Teléfono Móvil:
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ANEXO 04
MODELO DE FORMATO PARA LIBRO DE RECLAMACIONES VIRTUAL
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ANEXO NO 05

GLOSARIO

Usuario: Es toda persona natural o jurídica que acude al FONDEPES a ejercer
alguno de los derechos establecidos en el artÍculo 55o de la Ley No 27444, o
solicitar información acerca de los trámites o servicios oue brinda.

Reclamo de los usuarios: Es la expresión de insatisfacción o disconformidad
del usuario respecto de un servicio de atención brindada por el FONDEPES,
distinto de la queja por defecto de tramitación, contemplada en la Ley No 27444,
debiendo quedar plasmada en el L¡bro de Reclamaciones.

L¡bro de Reclamac¡ones: Es el mecan¡smo de participación ciudadana para
lograr la efic¡encia del Estado y salvaguardar los derechos de los usuarios frente
a la atención en los trámites y servic¡os que se les brinda, el mismo que se
ubicará en un lugar visible o acces¡ble con su respectiva señalización. El acceso
al libro de reclamac¡ones virtual, será a través del portal web Inst¡tucional, como
lo establece la normatividad vigente.
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